
Nicaragua  
DRA. LUZ MARINA LOZANO, MINISTERIO DE SALUD  

TALLER REGIONAL NUEVAS DIRECTRICES DE LA OMS 
SOBRE LA CALIDAD DEL AIRE DE INTERIORES:  
QUEMA DE COMBUSTIBLES EN LOS HOGARES 



Generalidades  

 Superficie: 130,342 km2  

 Población: 6,134,270 h. 

 Población urbana: 58%  

 Población  rural 42% 

 51% mujeres 

 49% hombres 

 17 departamentos y 2 regiones autónomas. 

 IDH: 0.614 

  



Consumo de energía por fuente. 2011. Ministerio de Energía y Minas. 



  

Datos de encuesta de uso de leña. 2007 

Uso de leña  
a nivel urbano: 31%   
 91.8% rural.  
1.8 millones de personas en 350,000 viviendas. 
Consumo promedio 2 kg por persona por día. 
Mal manejo del bosque. Se pierden 70,000 hectáreas y se reforestan 15,000. 
 
54.5% recolectan la leña, 45% la compran, 1.5% recolecta y compra.  
El 80% urbano la compran y 68.4% de área rural la recolectan y 27.3% de área 
rural la compran. 

 Se estima que el 5.2% de viviendas tienen una cocina mejorada. 

 Viviendas electrificadas: 961,963 (80.9%). 

 Se han instalado más de 1000 biodigestores. 
  

  

  

  





Sistema de Vigilancia Epidemiológica 
 
Oficina de estadísticas  



Datos de Salud. Principales motivos de consulta y mortalidad por neumonía en menores de 5 años. 2013 

Fuente: MINSA 
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Infecciones respiratorias agudas. 2002-2014 

  

 La tasa nacional de Infecciones 
Respiratorias Agudas (IRA) en 1992 
fue de 1137,9 y en 2013 fue de 
3729.68 casos por cada 10,000 
habitantes, manteniendo una 
tendencia ascendente durante los 
últimos ocho años.  
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Enfermedad hipertensiva y cardiovascular 

MORTALIDAD POR ENFERMEDADES HIPERTENSIVAS 

  En 1997, la tasa nacional de defunciones por 
Enfermedades Hipertensivas fue de 10.20 y en 2012, 
fue de 12.98 por cada 100,000 habitantes, 
manteniéndose una tendencia ascendente durante 
los últimos 14 años. 

MORTALIDAD POR ENFERMEDAD CARDIOVASCULAR 

 En 1997 la tasa nacional de defunciones por 
Enfermedades Cardiovasculares fue de 62.91 y en el 
2012 fue de 73.07 por cada 100,000 habitantes, 
manteniendo una tendencia ascendente durante los 
últimos catorce años. 

  



Morbilidad por EPOC según SILAIS. 2012-2014. Nicaragua 
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Mortalidad por EPOC, según SILAIS.2012-2014. Nicaragua. 
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Tasa 
2012: 1x10,000 h. 
2013: 1.15 x 10,000h 
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Mortalidad por cáncer de pulmón. 2012-2014. Nicaragua. MINSA 
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Modelo de Salud Familiar y Comunitario 

Hospitales departamentales: 13 
Hospital regional: 7 
Hospital referencia Nacional: 9 
Centros especializados: 2 
Policlínicos: 2 
Hospital Primario 36 
Centro de salud familiar: 146 
PSF: 1,069 
Casa materna: 165 
Casa base: 6,073 
 
Trabajadores de la salud: 31,321 
Médicos: 5,311. 
Enfermeras: 8,122 
 
  



*Estrategias y programas en Nicaragua. 
Responsable Ministerio de Energía y Minas 

 Estrategia Nacional de leña y carbón vegetal. 2011-2022 
◦ Incrementar la eficiencia energética para reducir el consumo de leña en los hogares e industria en 10% 

al 2020. 

◦ Informar a 25,000 personas sobre el uso de la leña. 

◦ Participan MEM, INAFOR, MARENA y MAGFOR 

 Programa Nacional de uso energético sostenible de leña y carbón vegetal. 2014-2022.  
◦ 400,000 cocinas mejoradas a un ritmo de 50,000 anual. (reducir la cantidad de leña y las emisiones 

nocivas a la salud). 

◦ Responsable MEM 

 Cocinas mejoradas en Nicaragua, sistematización y guía técnica. 

 Se necesita programas subsidiados, convencer a los usuarios 

  

*Dirección de Energías Renovables alternativas (solar, eólica y bioenergía). 







Pendientes  
 Integrar la participación del Ministerio de Salud en los proyectos energéticos, enfoque 
intersectorial. 

 Integrar en los sistemas de vigilancia epidemiológica información  necesaria que permitan 
evidenciar el impacto a la salud de la exposición a humo de leña en interiores. 

 Contar con el apoyo para la medición de los niveles de contaminación. (procedimientos 
standares y equipamiento). 

 Promover la implementación de guías nacionales de calidad de aire. 

  




